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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que IOB Eres. Alcaldes j Secre
tarios reciban IOB DÚmeros del BOLETÍN 
que correspondan al detrito, dtepon-
dnin que se üjo un ejemplar en el sitio 
de coaturabre, donde permanecerá has
ta el recibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para eu e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarfte cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pe&etut* al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la tuscripcidn. Los 
pagos de íuera de la capital se harán por libninzu del Giro mutuo, tulnn-
tiéndope eolo sellos en IHS f-uscripcioues de trimestre, y úniramente por la 
fr j t rr lóo de |ieMi>la que rebulla. Las suscripciones utrasudus se «obran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamieutoa de esta provincia abonarán la suscripción con 
amglo á la PFcala ingerta en circular de la Comif-ión provinciaf. publicada 
en IOH números de esle BoLtriy tíe f*clia 20y 22 de líjcií-robru de ]S'Ü5. 

Loe Juzgados municipales, tin dis t inc ión, diez pesetas ul año . 
Números sueltos, veinticinco cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dÍFposiciones d é l a s autoridndes, excepto las cjuo 
seim ñ iubtanciti de parte no pobre, t-a insertaron ollcial-
mente; asimismo cunlquÍRr anuncio coi cernipnte at ser-
victo nacionitl que dimane de las mit-mat--; lo de interés 
parlicuiar j>rev o el pago adeltmlado de veiotu cént imos 
de peseta por caria linea de inserción. 

i.oi1 anuncius á que lince nferencia la circular d é l a 
Comisión vrovincial lecha 14 de Diciembre de lílOE), en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 <ie No
viembre ce dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BoLBi-tNKs OI'ICIALKW de 20 v 22 de Dic embre yn 
citado, se abona ni» con arreglo á la tbrifaqre en mencio
nadlas BOLETINES se ia&erta. 

•PA.RTJED OFIOIAL 

P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. &.), 3. M . la Reina 
•Dofia Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, contiaCian sin no
vedad én su importante salud. 

De igual benefició disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

íQaceta del día 7 da Septiembre de 1009.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

Circular 

E l Excmo. S r . Ministro de la G o 
bernac ión , en telegrama de anoche, 
me dice lo siguiente: 

«Extensión que adquiere opera
ción hacia el E . de Mel i l la , aconse
ja enviar algunos refuerzos más , y 
se ha ordenado salija División Soto-
mayor. Campaña sigue con éxi to 
completo y normalidad absoluta; se 
trata de una previsión para asegurar 
éxito plan que ha de realizarse con 
alcance y finalidad que Gobierno tie
ne expl icados .» 

León 7 de Septiembre de 1909. 
E l Gobernador, 

Victoriano Guzmún. 

D O N J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 
iNT.!;xmi!0 jiii."i; DKI. DISTRITO MI 
ÑERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Q u é por D . Urbano 
F e r n á n d e z Alvarez, Vecino de C a 
rrocera, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 28 del mes de Aijosto, a las diez 
y treinta minutos, una solicitud de 

registro pidiendo 18 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada «Urba
na» , sita en término de G a r a ñ o , 
Ayuntamiento de Soto y Amio , pa
raje llamado «Arroyo de Regueras» . 
Hace la designación de las citadas 
18 pertenencias en la forma siguien
te, y con arreglo al Norte magnét ico: 

Se tomará por punto de partida el 
mojón ó muría que divide los pue
blos de G a r a ñ o y Viñayo, el cual se 
halla en el referido paraje, y desde" 
él se medirán al N . 159 metros y se 
colocará la l . " estaca; de és ta al 
E . 500, co locándose la 2."; de és ta 
al S. 500, co locándose la 3.;'; de és ta 
al O . 600, co locándose la 4."; de és ta 
al N . 500, co locándose la 5.", y de 
és ta con 500 metros al E . se llegará 
á la 1." estaca, quedando así cerra
do el per ímet ro . 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizhdo el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segi'in previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5.8?¡7. 
León 4 de Septiembre de 1909.= 

J . Rcvilia. 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

A las once y once y medir, del día 
1." del próximo mes de Octubre, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Garrafe, las 
subastas de 28 y 9 robles, respecti
vamente, procedentes de corta frau
dulenta en el monte núm. 105 del 
Ca tá logo de los de utilidad pública, 
perteneciente al pueblo de Pedrún. 

Las expresadas maderas, que cu
bican iri47 y 5'492 metros, se ha

llan depositadas en poder del Presi
dente de la Junta administrativa de 
Pedrún y de D . Braulio de la Riva, 
y los tipos de tasación respectivos 
son 155'50y 41'59 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
son las contenidas en la adición del 
BOUETIX OI'ICIAI. de la provincia 
del día 25 de Septiembre de 190S. 

León 28 de Agosto de 1909.=E1 
Ingeniero Jefe, J u s é Prieto. 

A las once del dia 18 del mes ac
tual lugar en la casa consistorial de! 
Ayuntamiento de Matallana, la su
basta de 24 piezas de madera de ro
ble, procedentes de corta fraudulen
ta Verificada en el monte «La C o t a , » 
de L a Valcueva. 

Las expresadas maderas, que cu
bican 0'9G0 metros, se hallan depo
sitadas en poder del Presidente de In 
Junta administrativa de L a Vaicueva, 
y el tipo es el de S pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
son las contenidas en la adición del 
BOLETÍN 0¡-TCI.\I. del dia 25 de Sep
tiembre, de lO'.IS, núm. 116. 

León 1 de Septiembre de 1909.= 
El Ingeniero Jefe, J o s é Prieto. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E H A C I E N D A 

DE LA ¡'ROVINCJA DE LEÓN 

Negociado de Pagos 

CIRCULAR 

Por última Vez esta Administra
ción reclama á los Sres. Alcaldes y 
Secretarlos de los Ayuntamientos 
de. esta provincia, la remisión de la 
certificación de los pagos hechoa 
por las Deposi tar ías muñiclpales cu 
el segundo trimestre de este año , por 
cuenta de sus presupuestos de gas
tos, para que esta Administración 
pueda proceder á la liquidación del 
1 por !00 que corresponde al Tesu-
ro, asi como también la certifica
ción de los ingresos que se hubie

sen realizado por dicho periodo de 
tiempo en las expresadas Deposita
r ías , por el arbitrio de pesas y medi
das, para liquidar el 20 por 100 y 10 
pflr 100 que corresponde percibir al 
Tesoro; pues habiendo ya transcu
rrido el término concedido por las 
disposiciones vigentes para la remi
sión de las certificaciones reclama
das, sin que algunos Ayuntamientos 
no hayan remitido dichos documen
tos, se apercibe á las Corporaciones 
aludidas y á los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos de ellas, que quedan incur-
sos y conminados con la mulla de
terminada en el art. 184 de la ley 
Municipal , si dentro del preciso té r 
mino de ocho dias no remiten las 
certificaciones interesadas, cuya mul
ta habrán de hacer efectiva en me tá 
lico, conforme al Real decreto de 9 
de Junio de 1905. 

León 1." de Septiembre de 1909. 
E l Administrador de Macienda, A n 
drés de Boaclo. 

Ayuntamientos que faltan por re-
' mitir las ccrtificacinnes que se 
iuteresíin en la anterior circular. 

Alija de los Melones 
Ardón 
Arnumia 
Balboa 
Bnrjas 
Benav'ides 
Benuza 
B ó r d a n o s del Pá ramo 
Bofiar 
Borrenes 
Barón 
Bustillo del Pá ramo 
Cabañas -Raras 
Caberos del Rio 
Cacabelos 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Camponaraya '• 
Canalejas 
Candín 
C á r m e n e s 
Carracedelo 
Carrizo \ 
Carucedo ' ,., 
Casíilfalü ' , 
Castr l l lo de Cabrera 
Castrillo de los Pol'.'a::ares . 
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Castrofuerte 
Cea 
¿ i m a n e s del Tejar 
Cré inenes 
Congosto 
Comi lón 
Corvil los de los Oteros 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso 
Gallegulllos 
Qradeies 
L a Vecil la 
Gusendos de los Oteros 
Los Barrios de Salas 
Magaz 
Mansil la de las Muías 
Matallana 
Mur ías de Paredes 
Noceda 
Pajares de los Oteros 
Paradaseca 
Posada de Vaideón 
Prlaranza del Bierzo 

. Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arr iba 
Riello 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro de Berclanos 
Santa Elena de Jainuz 
Santa María de la Isla 
Santiago Millas 
Soto y Amio 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valderas 
Valencia de Don Juan 
Vak'crde del Camino 
Valle de F inoüedo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vcgamliin 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
VHIabraz 
Villacé 
Vllladangos 
Vllladecanes 
Villndemor de la Vega 
Villafer 
Villafranca de! Bierzo 
Villamlzar 
Vil lamol 
Villanueva de las Manzanas 
Vlllaobispo de Otero 
Villazala 
Zotes'del Pá ramo 
La Vecil la . Mur ías , Sal iagún, V a 

lencia, Villafranca y Riaño: estos 
seis por carcelarios. 

Cédula de emplazamiento 

El M . 1. Sr . D r . D . Pedro Domín
guez y Domínguez . Provisor y Vica
rio general de la Diócesis de Astor-
ga, ha acordado, en auto de dos de 
los corrientes, en el expediente de 
divorcio entre D. ; | Mar ía Francisca 
Criado Alonso y D . Wenceslao Cor 
dero Pé rez , ¡i instancia de la doña 
Francisca, declarar la rebeldía del don 
Wenceslao Cordero P é r e z , y que se 
le emplace para c|ue en el término 
de ocho días se persone en forma 
ante el Tribunal ecles iás t ico de la 
expresada Diócesis , á fin de contes
tar á la demanda de divorcio que 
contra él ha entablado dicha D . " M a 
ría Francisca; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 

perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OKICIAI- de la provincia de León , 
expido la presente en Astorga á tres 
de Septiembre de mil novecientos 
nueve.=EI Notario mayor, Rodrigo 
M . " G ó m e z . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l e a l d í a constitucional de 
Vaiwnlc ilel Camino 

Se halla Vacante para su provisión 
en propiedad, mediante concurso, la 
plaza de Médico titular de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, pagadas por 
trimestres Vencidos de los fondos 
municipales, por la asistencia facul
tativa á familias pobres y demás ser
vicios oficiales que el Ayuntamiento 
necesite, incluso el reconocimiento 
de las quintas. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía , 
y pertenecer al Cuerpo de Médicos 
titulares, proscnlarúii las solicitudes 
documentadas dentro del término de 
quince dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo-
I.RTÍX O n c i A L de la provincia; sien
do requisito indispensable que el 
agraciado fije su residencia en cual
quiera de los pueblos que componen 
este Municipio, y el cual quedará en 
libertad para poder hacer igualas 
con más de 500 vecinos pudientes 
que hay en el mismo. 

Valverdc del Camino 24 de Agos
to de 1009.=E1 Alcalde, Basilio Ló
pez. 

Aledlitia constitucional de 
Vi l lase lün 

E l Ayuntamiento y asociados acor
daron el arriendo á venta libre de las 
especies de consumos que constan 
en la tarifa adjunta al expediente, por 
término de un a ñ o . L a primera su
basta se ce lebrará en esta casa con
sistorial el día 15del actual.de diez á 
doce de la mañana , sirviendo de tipo 
la cantidad de 5.055'60 pesetas, y 
con las d e m á s formalidadesque cons
tan en el pliego de condiciones uni
do á dicho expediente; advirtiendo 
que para tomar parte en la subasta 
habrá que depositarse previamente el 
5 por 100 del importe total. 

S i en la primera subasta no hubie
re l idiadores, se celebrará una se
gunda, con igual solemnidad, el día 
25 del mismo mes y horas indicadas. 

VillasclAn 1." de Septiembre de 
1909.=EI Alcalde, Benito Bar tolomé 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

El día 15 del próximo mes de Sep
tiembre, de diez á doce de la maña
na, tendrá lugar en la casa consisto
rial la primera subasta del arriendo 
A venta libre de todas las especies 
de consumos de este Municipio para 
el año 1910, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

L a subasta se verificará por pujas 
á la llana; siendo preciso para tomar 
parte en ella, depositar antes en ar
cas municipales el 5 por 100 del tipo 
seña lado . 

S i en la primera subasta no se 

presentaren l idiadores, se ce lebra rá 
la segunda el día 25 del mismo mes, 
en el mismo local y horas que la pri
mera, y bajo igual tipo, pero admi
t iéndose posturas por las dos terce
ras partes. 

Santa Colomba de Somoza 50 de 
Agosto de 1909.=E1 Alcalde, P . O . , 
Migue l Pardo Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Por fallecimiento del que la des
empeñaba , se halla Vacante la plaza 
de Médico titular de este Ayunta
miento, con la dotación anual de 
1.000 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales, con la obligación de asistir á 
50 familias pobres, practicar los re
conocimientos de quintas y d e m á s 
obligaciones inherentes al cargo. 

E l agraciado con dicha plaza, ade
más del sueldo asignado, podrá con
tratar igualas con los vecinos de los 
tres pueblos del Municipio , que se
rán unos 500, p róx imamente , que
dando obligado á fijar su residencia 
en uno de ellos. 

Los aspirantes, que han de ser L i 
cenciados en Medicina y Ci rugía , y 
haber ejercido la profesión dos a ñ o s , 
por lo menos, p resen ta rán sus soli
citudes ante esta Alcaldía en el tér
mino de treinta dias. 

Santa Elena de Jamuz 50 de Agos
to de 190J.=EI Alcalde, Ceferino 
Cabanas. 

* * * 
E l proyecto de presupuesto ordi

nario ' para 1910, se halla de mani
fiesto al público en esta Sec re t a r í a , 
por espacio de quince dias. 

Santa Elena de Jamuz 50 de Agos
to de 1903.=E1 Alcalde, Ceferino 
Cabanas. 

A l c a l d í a constliucional de 
Bar/as 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este Ayun ta 
miento para el año de 1910, se halla 
expuesto al público por término de 
quince dias en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

Barjas 29 de Agosto de 1909.=E1 
Alcalde, J o s é de A i r a . 

A l c a l d í a constitucional de 
Borrenes 

Formado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el año 
próximo de 1910, se halla expuesto 
al público en la Secre ta r ía del mismo 
por el término de quince dias. 

Borrenes 50 de Agosto de 1909.= 
E l Alcalde, Pedro Pac íos . 

A l c a l d í a constitucional de 
San Pedro de Bercianos 

E l presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1910, 
se haíla confeccionado y queda ex
puesto al público en la Secretaria 
del mismo por el término de quince 
días , para oir reclamaciones. 

San Pedro de Bercianos 28 de 
Agosto de 1909.=Leopardo perrero 

A l c a l d í a constitucional de 
R i a ñ o 

Confeccionado por la respectiva 
Comis ión e! proyecto de presupues

to municipal para el próximo a ñ o de 
1910, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, por término dequince dias, 
para oir reclamaciones. 

Riaño 29 de Agosto de 1909.=EI 
Alca lde , Agapi to Garc ía . 

A l c a l d í a c o n s í i t u c i o n a l de 
Vi l lamañán 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de e s t e Ayuntamiento para 
1910, se halla expuesto al público 
en la Secre ta r í a del mismo por tér
mino de quince dias, para oír recla
maciones. 

Villamañán á 50 de Agos to de 
1909.=EI Alcalde, Félix M a r t í n e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Castrocontrigo 

Se halla expuesto al público por 
quince dias en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes, el proyecto de presupuesto or
dinario que ha de regir en el próximo 
a ñ o de 1910. 

* * 
Aprobada en principio la tarifa de 

arbitrios sobre los ar t ículos de leña , 
paja y hierba, no comprendidos en 
la general del impuesto de consumos 
que á cont inuación se inserta, para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal ordinario for
mado para el ejercido de 1910, por 
el presente se anuncia que el expe
diente de su referencia se halla de 
manifiesto por término de quince 
dias en la Secre ta r í a de este M u n i 
cipio, á fin de que cualquier contri
buyente pueda enterarse y producir 
las reclamaciones que estime perti
nentes. 

L o que se anuncia en cumplimien
to de la Real orden-circular de 15 de 
Febrero de 1895 y de la de 5 de 
Agosto de 1873, cuya tarifa es la 
siguiente; 
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A l c a l d í a constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

E n el día de hoy se ha presentado 

http://actual.de


• á mi autoridad el vecino de esta io-
• calidad, Balbino Morala , manifestan
do que el día 21 del corriente le 
desaparec ió d é l o s pastos de este 
pueblo una pollina, y que por mas 
averiguaciones que ha hecho, no ha 
podido adquirir noticia alguna de 

L o que se hace público á fin de que 
la persona en cuyo poder se halle, 
se sirva dar cuenta ü esta Alcaldía, 
ó al d u e ñ o , para recogerla y pagar 
los gastos que haya originado. 

S e ñ a s de hi pollina 
Edad de dos á tres años , polo ne

gro, tce le j t ida», hocico blanco, la 
cabeza pequeña y de poca alzada. 

Gusendos de los Oteros «> de 
Agosto de 1909.=P. A . : E l primer 
Teniente Alcalde, Miguel Gonzá lez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegaqttcmada 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el año de l ü i u , 
previa censura del Regidor Sindico 
y aprobado por el Ayuntamiento, se 
halla expuesto al público en la Se
cretar ía por término de quince d ías . 

L o que se hace saber ¡i los contri
buyentes á los efectos del art. M b 
de la ley Municipal . 

Vegaquemada 28 de Agosto de 
1909.=EI Alcalde, Salvador López . 

A l c a l d í a constitucional de 
Soto de la Vega 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario para 1910, se halla de manifies
to en la Secre ta r ía municipal por ter
mino de quince dias, para oir recla
maciones. 

Soto de la YeHa 29 de Agosto de 
1909.=EI Alcalde, Pedro Perrero. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valverde Enrique 

Se halla expuesto al público por 
quince d ías , en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para oir reclamacio
nes, el proyecto de presupuesto de 
este Municipio que ha de regir en el 
próximo año de 1910. 

Valverde Enrique 29 de Agosto de 
1909.=EI Alcalde, Manuel P é r e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Izagre 

Por término de quince días y al ob
jeto de oir reclamaciones, se halla 
de manifiesto al público el presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1910, 
en la Sec re t a r í a del mismo. 

Izagre29 de Agosto de 1909.=EI 
Alcalde, Ambrosio Mart ínez . 

A l c a l d í a const i tuc iomaí de 
Fresno de la Vega 

En poder de Juan Mateos Mlgué-
lez, vecino de esta villa, hace unos 
cinco dias se encuentra depositada 
una pollina de dos años , T I O me
tros de alzada, pelo cas taño , sin se
ñas pai ticiilares. L o que se anuncia 
para que llegue á conocimiento de 
su d u e ñ o , á quien le será entregada 
previo el pago de sus gastos. 

Fresno de la Vega 51 de Agosto 
de 1U09.=EI Alcalde, Cle to Migué-
lez. 

Alcaliiia constitucional de 
Villamontdn 

Según parte recibido en esta A l 
caldía de Toríbia Castro P é r e z , ve
cina de Redelga, dando cuenta de 
que en el día 16 del corriente mes 
se. ha ausentado de su casa su hijo 
Dámaso Castro P é r e z , de 14 años 
de edad, estatura regular, pelo y 
ojos negros, cara redonda, nariz afi
lada, color moreno; viste panta lón 
de pana rayada negra y blusa azul, 
zapatos de material fuerte, boina 
azul; va indocumentado. Por ello 
ruego á las autoridades que, caso de 
ser habido, sea conducido á esta 
Alcaldía, para entregarlo ó ponerlo 
á disposición de su madre. 

Villamontán 2(¡ de Agosto de 1909 
E l Alcalde, Jacinto Cabero.-

A l c a l d í a constitucional de 
¡ / .agre 

E l dfa 15 del actual, de diez á doce 
de la mañana , en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento y ante 
una Comisión de su seno, tendrá lu
gar por el sistemado pujas.á lallnna 
la primera subasta de arriendo á 
Venta libre de los derechos de consu
mos del año 1910; bajo el tipo y 
condiciones expresados en el pliego 
de las mismas que se halla de mani
fiesto ul público en la Secre ta r ía mu
nicipal. 

Izagre 1." de Septiembre de 1909. 
E l Alcalde, Ambrosio Mar t ínez . 

A l c a l d í a ennstilucional de 
Cabreros del Rio 

E l día 15 de Septiembre próximo, 
de diez á doce de la mañana , tendrá 
lugar la primera subasta de los dere
chos de consumos de este Ayunta
miento por arriendo á venta libre, y 
caso de no ofrecer resultado és ta 
tendrá lugar la segunda diez días, 
d e s p u é s , a ten iéndose en todo caso 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría del mismo. 

Cabreros del Río 51 de Agosto de 
1S)09.=E1 Alcalde, Victorio Liébana 

A l c a l d í a constitucional de 
Ose/a de Sajambre 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto de presupuesto or
dinario para el año próximo de 1910, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secre tar ía municipal por término 
de quince dias, para oir reclamacio
nes. 

Oseja de. Sajambre 25 de Agosto 
de 1909.=EI Alcalde. Francisco Üiaz 
Caneja. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Ercína 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto del presupuesto or
dinario para el próximo año de 1910, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

L a Ercina 26 de Agosto de 1909. 
E l Alcíilde, Bernardo Gu t i é r r ez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Lucillo 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto del presupuesto or

dinario de este Ayuntamiento que 
ha de regir en el año próximo de 
1910, se halla expuesto al público 
por espacio de tiempo reglamenta
rio, al objeto de oir reclamaciones. 

Lucil lo 26 de Agosto de 1909.= 
E l Alcalde, Antonio Rodera. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaquilambrc 

Formado por la Comis ión de su 
seno el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año de 
1910, se encuentra de manifiesto al 
público por término de quince dias 
en la Secre tar ía de este Ayuntamien
to, para oir reclamaciones. 

Villaquilambre 26 de Agosto de 
1909.=EI Alcalde, Ignacio Flórez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villademor-de la Vega 

Por término de quince dias se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario para el 
año de 1910. 

Villademor de la Vega 27 de Agos
to de I909.=EI Alcalde, Juan J o s é 
Chamorro. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Pola de Cordón 

Se halla expuesto al público en la 
Secre ta r ía municipal por término 
de quince dias, el proyecto de pre
supuesto municipal de este Ayunta-
mlenta para el año de 1910, para oir 
reclamaciones. 

L a Pola de Gordón 27 de Agosto 
de 1909.=EI Alcalde, Diego C a -
ruezo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaturiel 

Por el término de quince dias, y 
con el fin de oir reclamaciones, se 
halla expuesto al público el proyecto 
de presupuesto municipal formado 
por la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento para el año de 1910. 

Villaturiel 26 de Agosto de 1909. 
E l Alcalde, Francisno Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villasabariego 

Formadas las cuentas municipales 
correspondientes a los años de 1906, 
1907 y 1908, quedan expuestas al 
público por espacio de quince dias 
en la Secre ta r ía del mismo para oír 
reclamaciones. 

Villasabariego 26 de Agosto de 
1909.=E1 Alcalde, Baldomcro Sán
chez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cuadros 

El proyecto de presupuesto muni
cipal para 1910, se halla expuesto 
al público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por té rmino de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Cuadros 28 de Agosto de 1909.= 
E l Alcalde, Felipe Garc ía . 

A l c a l d í a constitucional de 
Rabanal del Camino 

Se encueutra formado y expuesto 
al público en la Secre ta r í a del Ayun

tamiento por término de quince dias, 
el presupuesto del mismo, para el 
año de 1910. 

Rabanal del Camino 27 de Agosto 
de 1909.=EI Alcalde, Pedro Prieto. 

A l c a l d í a constilucional de 
Escobar de Campos 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1910, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por especio de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Escobar de Campos 27 de Agosto 
de I909.=EI Alcalde , Serapio D u -
rán tez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Matanza 

Formado el presupuesto mtinícíial 
ordinario para el año de 1910, se ha
lla al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Matanza 28 de Agosto de 1909.= 
El Alcalde, Vicente Garc ia . 

A l c a l d í a constitucional de 
Burón 

El proyecto de presupuesto ordi
nario formado para 1910, se halla ex
puesto al público en esta Secre tar ía 
por quince dias, á los efectos de la 
ley. 

Burón 26 de Agosto de 1909.=EI 
Alcalde, Donato Casado. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdclugneros 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto de presupuesto mu-
cípal ordinario de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1910, queda 
desde esta fecha de manifiesto para 
oir reclamaciones por espacio de 
quince dias, en la Secre ta r ía munici
pal de este Ayuntamiento. 

Valdelugueros 28 de Atiosto de 
1909.=EI Alcalde, Félix G.~ Fierro. 

Alca ld ía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Se halla de manifiesto por término 
do ocho dias en la Secre ta r ía muni
cipal, el proyecto de presupuesto 
para el año de 1910; durante cuyo 
plazo puede examinarlo el que lo ten
ga por conveniente. 

Cimanes de la Vega 29 de Agosto 
de 1H09.=EI Alcalde, Antonio C a 
denas. 

Alca ld ía constitucional de 
Roperuelos del P á r a m o 

Formado por la respectiva Comi 
sión el proyecto de presupuesto or
dinario para el año de 1910, se halla 
de manifiesto al público en ía Secre
taria municipal por el término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Roperuelos del Páramo 29 de 
Agosto de 1909.=EI Alcalde, Gre 
gorio Fe rnández . 

Alca ld ía conslltnclonal de 
Pajares de los Oleras 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario formado para 1910, queda ex
puesto al público en esta Secre ta r í a 
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por quince dias, para oir reclama
ciones. 

Pajares de los Oteros 28 de Agosto 
de 1909.=E[ Alcalde, Elias Santos. 
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A l c a l d í a constituctonul ele 
Vahkfuenlcs del P á r a m o 

Por término de quince dias se ha
lla expuesto al público en la Secre-
íar ia de este Aytiutainiento para oir 
reclamaciones, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
a ñ o de 1910. 

Valdefuentes del Pá ramo 28 de 
Agosto de 1 9 0 9 . = E ¡ Alcalde, J o s é 
Salvador. 

J U Z G A D O S 

D o n Carlos de Z u m á r r a g a , Juez de 
instrucción de este partido de Sa-
hagún 
Hago saber: Que por el presente 

se cita, llama y emplaza al procesa
do Manuel Yér re t e Noguera, de 21 
a ñ o s de edad, hijo de Francisco y 
de Carmen, soltero, minero, natural 
y vecino de L a Unión (Murcia), con 
residencia úl t imamente en Barcelo
na, y cuyo actual paradero se igno
ra , para' que dentro del término de 
diez dias, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serte en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado, con 
objeto de emplazarle para ante la 
Superioridad, en causa que se le si-
Sjue por estafa; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, y ordeno 
á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de di
cho procesado, poniéndole , caso de 
ser habido, á mi disposición en la cár
cel del partido, por haber decretado 
su prisión provisional. 

Dado en Sahagún á 27 de Agosto 
de 1909.=Carlos de Z u m á r r a g a . = 
D . S. O . , L i c . Mat ías García 

Don Angel Alvarez Garcia , Juez 
municipal deVillaobispo de Otero. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará méri to, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«St '« / ¡7 i íV ' í / .=En el Juzgado muni
cipal de Villaobispo, á catorce de 
Julio de- mil novecientos nueve; el 
Tribunal municipal, formado por los 
Sres. D . Angel Alvarez, D . Ramón 
Mar t ínez y D . Froilán Garc ía : ha
biendo visto el juicio verbal que an
tecede, celebrado á instancia ele don 
Segundo Garcia Garc ía , como apo
derado de D . Benito Herrero Ríos, 
ambos mayores de edad, casados, 
industrial y Vecino de Carneros c i 
te, y labrador y vecino de Brimcda 
aquél , contra D . Bernardo Alvarez, 
vecino de Quintana del Cast i l lo , 
hoy en ignorado paradero, sobre pa
go de efento sesenta pesetas, proce
dentes de géne ros vendidos por el 
poderdante del demandante al de
mandado, al fiado, y de liquidación 
entre ambos practicada más tarde; 

Fallamos que debemos de conde
nar y condenamos á D . Bernardo 
Alvarez al pago de ciento sesenta 
pesetas por que le demanda D . Se
gundo García , apoderado do D . Be
nito Herrero Rios, y á las costas de 
este juicio. Así definitivamente juz
gando por esta sentencia, que será 
ñotificada al demandado en la forma 
prevenida en los ar t ículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta 

y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civi l , lo pronunciamos, mandamos y 
f ¡ r m a m o s . = A n g e l A l v a r e z . = R a m ó n 
M a r t í n e z . = F r o i l á n Garc ía > 

L a sentencia fué pronunciada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O i - t c i A L de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, firmo la presente en Vi l l a -
obispo á quince de Julio de mil no
vecientos nueve .=Angel A l v a r e z . = 
Ante mi, Antonio Alvarez . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

Primera E n s e ñ a n z a 
Con esta fecha, y en virtud del 

concurso único de Marzo úl t imo, 
este Rectorado ha expedido los s i 
guientes nombramientos de .Maes
tros y Maestras en propiedad para 
las Escuelas de la provincia de León 
que á continuación se expresan: 

Elementales de n i ñ a s , eon 625 
pesetas 

Para la de Puente de Domingo 
Flórez , D . " Asunción Vázquez Ve
ga; para la de Audanzas, D. : l María 
Ramírez Diéguez; para la de Villacé, 
D . : l Cándida Reyero Valladares; pa
ra Villademor de la Vega , D . " Emi
lia Herrero Cadenas. 

Elementales de n iños , con 625 
pesetas 

Para la de Nistal de la Vega, don 
Laureano Alonso Garc ía ; para la de 
Veguellina de Orvigo, D . Hermene
gildo Chachero; para la de Vegas 
del Condado, D . Joaqu ín San Juan 
Flecha; para la de Galleguillos de 
Campos, D . Joaquín Alonso Martí
nez; para la de Riego de la Vega, 
D . Joaquín Alvarez Fe rnández : para 
la de Santiago Mi l l as , D . Manuel 
Gonzá lez Mal lo ; pora la de Oencia, 
D . Damián Trigal Rodr íguez , y para 
la de Vega de Valcarce", D . Ignacio 
D u r á n d e z Barrio. 

Incompletas mirlas, eon 500 
pesetas 

Para la de Banunclas, D . " Elicia 
Astorga Rodríguez; para la de Vía-
riz-Villagroy, D . " Rosa Martín A lon 
so; para la de San Miguel del Cami
no, D . " Maria Barrientos Gonzá lez ; 
para la de Villamontán, D . " Antonia 
Meriilas Adalia; para la de Cuevas 
de Valderrey, D . " Felisa F . López 
Rodrigue/; para la de Cnmpohermo-
so, D . " Segunda Santos López ; pa
ra la de Castro de la Lomba, D . " E l i 
sa Rabanal Marinero; para la de La 
M i l l a del Páramo, D . " C e s á r e a Rubio 
Tejero; para la de Fontoria, D . " Se
bastiana Bernardo C a s t a ñ o ; para la 
de Otero de Naraguantes, D . " Aure
lia Fe rnández Alvarez; para la deVI-
l lafalé .D." Maria del Pilar Rodríguez; 
para la de Paradasolana, D . " Agus
tina Rodríguez Gallego; para la de 
Gigosos, O ." Ramona Barredo L a 
vandera: para la de Vi lc la , D . : | Jua
na Saiz Snez; para la de San Pedro 
de Mal lo , D . " Raimunda P é r e z M o -
rrondo; para la de Fon tún , D . " Fran
cisca Granell Zapster; para la de 
Luslo, D . " Fermina Triguero Cor-
dente; para la de C á r m e n e s , D . " J u 
lia Conde Barcina; para la de Para
dina de la Sobarriba, D . " Julia Man
rique Burón; para la de San Pedro 
de Tronos, D . Joaqu ín García Gar
cía; para la de Brañuelus , D . Simón 
García Palacio, para la de Cebro-
Ues del Río, D . Manuel Rodríguez 

Bonifaz; para la de Santa Mar ía 
del Monte del Condado, D . Quin
tín C á r m e n e s Llamazares; para la 
de Riberas de los Po/Vazares, don 
Eleuterio Fe rnández Cadenas; para 
la de Villamuñío, D . Céler Román 
Sánchez ; para la de Cornombre, 
D . Juan Bardón Garcia; para la de 
Carbajal de la Legua, D . Andrés 
Herrero Espinaco; para la de Quin
tana de Rueda, D . J o s é Diaz Panl
agua; para la de Valdefuentes del 
Páramo, D . Froilán Fe rnández M a 
ta; para la de San Feliz de Babia, 
D . Mariano Pedrero Garc ía ; para la 
de Montejos, D . Fel ipe Andrés Prie
to; para la de Rioseco de Tapia , don 
Baldomero Gut ié r rez Alvarez; para 
la de Santa Catalina, D . Daniel Ro
dríguez S á n c h e z , para la de Piedra-
fita de Babia, D . Valentín Fe rnández 
Gonzá lez ; para la de San Cipriano 
del Condado, D . Basilio Mar t ínez 
Llamazares; para la de San Miguel 
de Langre, D . Victoriano Fe rnández 
Garc ía ; para la de Banecidas. don 
Eloy Rodríguez Vega; para la de C e 
lada de C e a , D . J o s é Andrés Dié
guez López ; para la de Valleci l lo, 
D . Evaristo G ó m e z Izquierdo; para 
la de Villavante, D . Severo Tardá-
guila, y para la de Valmartino, don» 
Mat ías Rojo Fe rnández ; para la de 
Renedo de Valderaduey, D . Isacio 
Rodríguez Pajares; para la de Vi l l a -
mayor, D . Manuel de la Torre Gar
cía; para la de Quintana del Casti l lo, 
D . Julián Alonso Román; para la de 
Sobrado de la Vega, D . Francisco 
Gonzá lez Gonzá lez ; para la de San
ta C r u z del Monte , D . Nicomedes 
García Bravo; para la de Fontecha, 
D . Antonio Rodríguez Guerrero; 
para la de Quintanilla de los Oteros, 
D . Basilio Tejero Velasco; para la 
de Santa Colomba de C u r u e ñ o , don 
Francisco G ó m e z Rodríguez; para 
la de Fuentesnuevas, D . Emilio A n 
tón López ; para la de Cembranos, 
D . Salustiano Alonso Melón; para 
la de Boisán, D . Ricardo Castro C e -
rrudo, y para la de Valsemana, don 
Francisco M e n é n d e z Rodríguez. 

Lo que so publica para conoci
miento de los interesados, quienes 
deberán posesionarse del cargo den
tro de los 45 dias siguientes á la ex
presada fecha. 

Oviedo, 51 de Agosto de 1909.= 
E l Rector, Fermín C a n d í a . 

4." D E P O S I T O • 
l>K C A H A L I . O S S E M U N T A L E S 

Anuncio 

E l dia 19 del actual, y hora de las 
once, se Venderán en pública subas
ta, en el edificio de San Marcos que 
ocupa el mismo, dos caballos se
mentales de desecho. 

León 5 de Septiembre de 1909.= 
E l C o m a n d a n t e mayor, Manuel 
Conde. 

E l S r . Coronel , Ingeniero Coman
dante de la Comandancia de In
genieros de Valladoüd, 
Hace saber: Que debiendo con

tratarse la adquisición de los mate
riales que sean necesarios durante 
un año y tres meses más , para las 
obras militares de las plazas de V a -
lladolid, León y Medina del Campo, 
por el presente se convoca á una 
pública licitación, que tendrá lugar 
en la Comandancia de IngcnicrosYle 
esta Plaza, sita en la calle de M i l i 

cias, núm. 1, planta baja, el dia 8 de 
Octubre del año actual, á las once 
de la mañana , en cuya oficina se ha
llarán de manifiesto, desde esta fe
cha, de diez á trece, los pliegos de 
condiciones y de precios límites, asi 
como cuantos datos juzguen necesa
rios conocer los que deseen intere
sarse en la licitación. 

Las proposiciones se redac ta rán 
en papel sellado de la clase 11." 
(una peseta), sin raspaduras ni en
miendas, debiendo ajustarse al mo
delo que se estampa á cont inuación. 

E l Tribunal de subasta se consti
tuirá con inedia hora de anticipación 
á la señalada para la celebración del 
acto, para recibir las proposiciones 
que se presenten; transcurrida la 
cual no se admitirán más , ni podrán 
retirarse las ya presentadas. 

Las especies en que se dividen los 
materiales que se subastan, y canti
dades que han de depositarse para 
tomar parte en la licitación, se hallan 
detalladas en relación que forma 
parte del expediente, cuya lectura 
queda á disposición de cuantos de
seen tomar parte en la subasta. 

Valladolid 4 de Septiembre de 
1 9 0 9 . = L u ¡ s G . de Barreda. 

Modelo de propos i c ión 

Don F . de T . , vecino de , do
miciliado en la calle de , núme
ro , con cédula personal de 
c lase ,núm , de fecha de.. . . , 
enterado de los pliegos de condicio
nes facultativas y de derecho para 
la contra tac ión por subasta y plazo 
de un año y tres meses más , de los 
materiales necesarios para las obras 
militares de Valladolid, León y Med i 
na del Campo, se compromete, de 
conformidad en un todo con los re
feridos pliegos, á facilitar lo que á 
continuación se expresan, á los pre
cios siguientes: 

Sillería de piedra de Villanubla, 
recta, el metro cúbico, á . . . . pesetas 

cént imos (en letra.) 
Ladril lo de rasilla de 0'25 largo, 

0,11 ancho y O'OISgrueso. el millar, 
á pesetas cént imos (en letra) 

Tubos de barro de 0'07 diámetro 
y 0'42 altura, uno, á pesetas 

cén t imos (en letra.) 
(Así se continuará enumerando las 

demás especies de materiales de que 
se desee hacer proposición.) 

15." D E P Ó S I T O R E S E R V A 
D E C A B A L L E R Í A 

Los individuas que hayan servido 
en el Arma de Cabal ler ía , pertene
cientes al reemplazo de 1S97. que 
han cumplido los doce años de per
manencia en el Ejérci to en 51 de 
Agosto últ imo, solicitarán de esto 
Depós i to , por conducto de la Autori
dad militar. Jefe de Puesto de la 
Guardia civil ó Alcalde del punto 
donde residan, sus licencias absolu
tas, acompañando el pase á situa
ción de reserva que debe obrar en 
su poder.y por las mismasAutorida-
des se le remitirá dicho documento, 
como igualmente los de reemplazos 
anteriores al 1897, y que no la ha
yan recibido. 

Valladolid l . " de Septiembre de 
1909.=EI Coronel , M a r q u é s de C a -
sasola. 

Inip. de la Diputación provincial. 


